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Partida arancelaria

15238 DECRETO 2182/1974, de 20 de julio, por el que se
mod~fica el Decreto 2472/1967, - yo se desarrolla el
Decreto-ley 711967: sobre concesión fje bonificacio
nes arancelarias para la importación de mercan
cías destinadas a la fabricación ,de bienes de
equipo.

El Decreto·ley siete/mil novecientos sesenta y siete, de
treinta de juniQ, regula la concesión de bonificaciones arance·
larias'- a la importac'ión de mercanCías destin.adas a la cons·
trucción de bienes de equipo en régimen de fabricación mixta.

El Decreto dos mil cuatrocientos setenta y dos/mil nove
cientos sesenta y siete. de cinco..fte octubre, desarrollo"ba aque
na disposición fundame.atal, dictando las ,normas complementa
rias para regular la tramitación de las Resoluciones-tipo y de
las autorizaciones particulares a que se refiere dicho Decreto·
ley.

/ La experiencia adquirida durante los siete años de vigen
cia del citado Decreto-ley, aconsejan modificar tales normas
complementarias, a fin de que manteniend~ sin variación lo
dispuesto en el Decreto-ley' quedan más claramente delimitadas
las competencias de los distintos departamentos y mejor defi
nidas las responsabilidades de las Empresas- beneficiarias.

En su virtud, a. propuesta de los Ministros de Hacienda, Ca·
mercio e Industria, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cinco de julio de mil novecientos
setenta y cuatro,

J. Generalidades

. Articulo primero.-La aprobación de las Resoluciones-tipo y
de las autorizaciones a particulares de proyectos de "fubl'ica
ción mi<Kta, regulada por Decreto-ley siete/mil- novecientos se
senta y siete. de treinta de junio, se regirá ·por las disposiciones
del -presente Decreto..

Artículo segundo<~Para gozar de las bonificaciones arance
larias previstas en el Decreto-ley será necesario que se aprue~

be por Decreto una Resolución·tipo para cada bien de equipo
o conjunto de bienes de equipo. ,

Cuando varios bienes de equipo formen un conjunto por razón
de su funcionamie.Qto o de su_destino, el grado de nacionali
zación podrá calcularse sobre el total de los bienas de equipo
que formen el conjunto, con las condicione" especiales que para
cada bien de equipo· se sef\aIen en la Resolución-tipo. Salvo ex
cepción justificada, no podrán autorizarse, dentro del sistema
de construcción mixta la importación completa de _ninguno de
los bienes de equipo que unidos constituyan a su vez un con
junto.

DISPONGO,

El Ministro de Comercio,
NEMESIC? FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

Artículo uníco.~A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el "Boletín Oficial del Estado»t se suspende total
mente por tres meses la aplicación de los derechos establecidos
a la .importación de anilina (fenHamina) en la partida veintinue
ve punto veintidós B-dos de:l arancel de Aduanas.

Así lo dispongo por el presente DecretQ, dado en Madrid a.
veinte de julio de mil J1ovecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

de· los derechos arancelarios establecidos a la importación 1e
anilina. h{l.ciendo uso a tal efecto de la facultad conferida al
Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, da la vigente Ley
·Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del dia once
de fulio de mH novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,
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15237 DECRETO: 218111974. de 20 de julio, por el que se
suspende por tres meses la aplicación de los dere·
ehoa amncelario8 a: la i~portaci6n de a.nilina.

La necesidad de importar anilina para atender el abasteci
miento de importantes industr~as químiCEJ,S y la conveniencia de
aminorar la incidenciaeneJ' cos-to de los productos derfvados,
de la fuerte alza de las cotizapiones exteriores de ~quélla. hace
aconsejable suspender totalmente por tres meses la .aplicación

n. Resoluciones tipo

Articulo tercero_-Las Resoluciones-tipo podrán ser propues
tas por la Administración o solicitadas razonadamente por los
interesados al Ministerio de Industria.

Artículo cuarto.-Primero. El Ministerio de Industria deter
minará la conveniencia o viabilidad de la construcción en ré
gimen de fabricación mixta de .los bienes de equipo de cada
tipo, a la vista del desarrollo técnico industrial del pais.


